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PRÓLOGO

Asistimos como espectadores a una era donde la revolución tecnológica 
no tiene comparación posible con ninguna otra era. La sociedad y la forma 
en la que la sociedad interactúa ha quedado profundamente modificada por 
la tecnología.

Las tecnologías de la información y de las comunicaciones, tradicional-
mente conocidas como TIC, ya no son tan nuevas como nuestro lenguaje 
les quiere hacer parecer y, sin embargo, han influido, siguen influyendo y 
seguirán influyendo, de forma directa en diversos ámbitos de nuestra socie-
dad. Desde nuestra vida privada, hasta el ámbito empresarial e incluso en el 
ámbito de la administración pública.

Pero las TIC no son las únicas tecnologías, la computación en nube 
(cloud computing), el big data o tratamiento masivo de la información, las 
tecnologías basadas en blockchain, la inteligencia artificial y otras tantas con-
tinúan penetrando en nuestra sociedad y modificándola sustancialmente. 
Este escenario, ya de por sí complejo, desde el punto de vista tecnológico, 
genera aún más complejidad si cabe, dado que al afectar a la sociedad también 
afecta, como no podría ser de otra forma, al Derecho.

El Derecho, está presente y forma parte nuclear de nuestra sociedad y 
por tanto, debe adaptarse a cualquier cambio que en ella se produzca. Y este 
entorno digital, sin duda alguna, plantea nuevos retos y exigencia al campo 
jurídico.

La obra que el lector tiene entre sus manos, ya sea en el tradicional papel 
o en formato electrónico surge con un propósito muy claro: acercar el dere-
cho de estas nuevas tecnologías a personas que no necesariamente tienen 
una formación jurídica sólida pero que, por distintos motivos, necesitan 
acercarse al mundo del derecho para entender cómo la regulación afecta a 
la sociedad tecnológica de este siglo XXI.

Por lo tanto, la misión de sus autores no ha sido otra que acercar al lector 
a diversos conceptos esenciales para entender lo que podemos denominar 
Derecho Informático, entendido como la rama del Derecho que regula 
todo aquello que tiene que ver, tanto de forma directo, como indirecta, con 
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la informática y las telecomunicaciones. A lo largo de los diferentes capítulos 
se exploran temas esenciales como puede ser la protección de datos perso-
nales, la propiedad intelectual, el comercio electrónico, los delitos informá-
ticos o el comercio electrónico. No obstante, la presente obra también 
explora la ética en el mundo de la inteligencia artificial y da su merecido 
espacio a las habilidades de liderazgo necesarias en el ámbito de la tecnología. 
Sin duda, el mundo actual requiere de una alta dosis de comunicación efec-
tiva y de trabajo en equipo.

Finalmente, la obra reflexiona sobre el respeto a los derechos humanos, 
los derechos fundamentales y los valores democráticos en el entorno digital. 
Un tema del que no podemos olvidarnos y que influye en cuestiones esen-
ciales como la brecha digital o la protección de menores. Asimismo, también 
se ha tratado de dar espacio a tecnologías emergentes como puede ser el 
blockchain.

En definitiva, la presente obra, sin pretender ser un tratado definitivo 
sobre Derecho Informático, sí que busca ofrecer al lector un panorama 
amplio y sobre todo, accesible, de las principales cuestiones jurídicas que 
suscita esta era digital. Tras la lectura de la presente obra, el lector tendrá un 
conocimiento esencial que le permitirá comprender y navegar por el com-
plejo entramado legal que regula esta sociedad conectada y sobre todo, habrá 
puesto la primera piedra para comprender la interacción y los desafíos que 
surgen en la intersección entre Derecho y Tecnología.

Dicho esto, la presente obra no podría haber sido posible sin la partici-
pación de sus autores a los cuales me veo en la obligación y en el placer de 
presentar. Cuando uno inicia su carrera docente, lo único que suele tener 
claro es que tiene vocación para realizar una tarea compleja, formar. En mi 
caso, formar a los futuros profesionales, aportando mi conocimiento y expe-
riencia en mi materia, el Derecho. Y más concretamente, el Derecho Infor-
mático. Atrás quedan esos inicios, donde era joven e inconsciente, pero real-
mente voluntarioso y amante de aquello a lo que me quería dedicar, formar 
en el mundo de Derecho. Una mira hacia atrás en el tiempo y se da cuenta 
de que lleva prácticamente dos décadas formando a estudiantes. Y con un 
punto de vista más sosegado y sobre todo más experto, se da cuenta de 
muchas cosas. Una de ellas es que, evidentemente, un docente no siempre 
deja huella en todos sus estudiantes. Más bien es, al contrario, con el paso 
del tiempo muchos de estos estudiantes dejarán de recordar tu nombre y 
dirán que una persona les dio en su momento esta o aquella asignatura. Eso 
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es normal y, con la experiencia, aprendes a naturalizarlo. En esas, uno tam-
poco piensa en que puede que llegue el día en el que pueda hacer cantera y, 
de alguna forma, apoyar a jóvenes que tienen tu misma vocación. Incluso, a 
veces, no saben que la tienen… pero tú cual ojeador deportivo aprendes a ver 
más allá y entiendes que sus caminos están ligados, lo sepan o no, a la for-
mación y la docencia…

Sin embargo, siempre están las excepciones que marcan la regla y que, 
por lo general, suelen ser maravillosas y, en cierto modo impredecibles. En 
esta obra están dos de esas excepciones. Cada una de ellas diferente pero 
ambas maravillosas…

En primer lugar, está María Popiuc, una estudiante brillante que siem-
pre, durante su paso por la Universidad como estudiante buscaba la excelen-
cia en todas y cada una de las asignaturas y eso le llevo a ser premiada por la 
Universidad Camilo José Cela con el “Premio extraordinario al talento de 
la Facultad de Derecho y Economía” por sus excelentes notas en el Grado 
en Derecho. Y no se quedó ahí. Repitió en el Máster de Acceso a la Profesión 
de Abogado, obteniendo el “Premio extraordinario al talento de Post-
grado”, también por la Universidad Camilo José Cela. 

En aquella época yo era docente de dicha Universidad y junto con mi 
directora de Departamento y gran amiga, Miriam Salvador (de la que hablaré 
más adelante) nos dimos cuenta de que era un perfil excepcional para la vida 
académica. Sin embargo, María como mujer brillante y ambiciosa que era y 
es, quiso dedicarse al ejercicio de la abogacía…

Sin embargo, como buen ojeador por mi cabeza no dejaba de circular la 
idea de que esta persona era perfecta para el ejercicio de la docencia y la vida 
nos la trajo de regreso. El mundo de los despachos es intenso, por supuesto 
también gratificante, pero no es menos cierto que su ritmo no está hecho 
para todas las personas… Y María lo descubrió a tiempo y casi sin quererlo, 
regresó a la Universidad Camilo José Cela para iniciar su doctorado que, 
como no pudo ser de otra forma acabo logrando las máximas calificaciones 
en el 2024. Su trabajo titulado “Los medios adecuados de solución de 
controversias como requisito de procebilidad en el ámbito civil y mer-
cantil, en especial, la mediación aportaciones desde Europa al modelo 
español”, es una obra de tremenda actualidad y que además va a tener un 
impacto de nivel dentro del ámbito de especialización de María: la 
mediación.
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Por supuesto, su brillantez no sólo se puede observar en su Tesis docto-
ral, también en diversos artículos y capítulos de libros y como no, en un 
excelente libro que ha coordinado y que lleva por título “Metaverso y sus 
diversas áreas de desarrollo e investigación.

A María le espera una carrera larga, brillante y llena de éxitos y para mí 
ha sido un placer poder acompañarla en estas etapas iniciales de su carrera. 
Siempre tendré para ella las mejores palabras y los mejores recuerdos pues 
no sólo es una profesional excepcional sino también una excepcional persona 
de las que, por cierto, no abundan mucho en nuestra sociedad. Por ello siem-
pre tendrá un espacio reservado en mi cabeza y en mi corazón.

En segundo lugar, tenemos a Javier Martínez Boada, otro joven estu-
diante de la Universidad Camilo José Cela que llamó la atención de mi per-
sona. Desde el primer momento en el que trabamos relación pude intuir que 
su camino, de una u otra forma iba a queda ligado al ámbito universitario y, 
por tanto, al ámbito de la formación. Unas pocas conversaciones con él me 
hicieron ver que tenía madera de docente. Javier siempre fue un alumno 
brillante y que destacaba, no sólo por sus buenas calificaciones sino por su 
constancia y su fuerza de voluntad. Cursó tanto el Grado en Derecho como 
el Máster de Acceso a la profesión de abogado, en la citada universidad. Sin 
embargo, el ímpetu de la juventud no le hacía ver que su camino estaba ligado 
a la vida universitaria. Javier quería ser Abogado del Estado…

Afortunadamente, por el bien de la Universidad y por el propio bien del 
Estado pude reconducirlo y hacerle ver que su talento estaba ligado más a la 
docencia y menos al ejercicio del Derecho. Y el tiempo, me ha dado la razón. 
En este mismo año 2025 ha obtenido el Doctorado en Derecho, con la 
máxima calificación posible gracias a tu Tesis Doctoral titulada “Smart con-
tracts y blockchain: Análisis y cuestiones jurídicas” y no sólo eso sino que su 
carrera investigativa avanza con paso firme y ya son cinco artículos los que 
ha publicado en diversas revistas nacionales e internacionales.  Sin duda, le 
espera una larga y brillante carrera. De eso no me cabe duda.

En tercer lugar, tenemos a Pablo Fernández Alonso. Pablo llegó a mi 
vida de una forma algo diferente. No ha sido alumno de la Universidad 
Camilo José Cela. Él es Graduado en Derecho por la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED) y obtuvo su Máster de Acceso a la pro-
fesión de Abogado por la Universidad Rey Juan Carlos (URJC). Además, 
su pasión docente ha llegado mucho más tarde. Pablo inició su trayectoria 
como profesional en un despacho de abogados especializado en delitos infor-

https://www.editorialreus.es/libros/derecho-digital-para-principiantes/9788429029550/


13

Prólogo

máticos, lo cual le ha otorgado una gran experiencia en un campo de especial 
relevancia, pero donde tampoco hay muchas personas expertas. Y así llegó 
a mi vida, en el momento en el que se necesitaba una persona experta en la 
materia para impartir docencia. Su perfil es perfecto, idónea para formar a 
personas y sobre todo para concienciar sobre el uso de internet (ese gran 
conocido que puede ser nuestro mayor enemigo). Y con el tiempo ambos 
descubrimos que nos une la pasión por varias cosas que son nucleares en 
nuestras vidas: la docencia, la concienciación sobre el uso de las nuevas tec-
nologías y el baloncesto. Sin duda el universo sabe como juntar a las 
personas…

Pablo es una excelente persona y actualmente estamos intentando que 
obtenga su título de doctor. Y hablo en plural porque llevamos tiempo tra-
bajando mano a mano para que su Tesis Doctoral pueda obtener la máxima 
calificación, si no es en este 2025, será en el 2026. Pero no puede ser de otra 
forma, porque de lo contrario, la Universidad perderá un excelente docente.

Y por último, pero no por ello menos importante, en esta obra participa 
Miriam Salvador García, con quien me une un vínculo tan especial como 
difícil de describir con palabras. Su impacto en mi vida ha sido profundo y 
duradero, y le guardo un respeto, aprecio y cariño que trascienden el tiempo 
y las circunstancias. Incluso en los momentos más complejos, Miriam ha 
sabido ser luz serena, guía firme y presencia conciliadora.

Durante años compartimos el empeño por hacer del Departamento de 
Derecho de la Universidad Camilo José Cela un espacio de excelencia aca-
démica y compromiso ético. Aunque nuestros caminos profesionales toma-
ron rumbos distintos, conservo un recuerdo imborrable de aquella etapa y, 
especialmente, de nuestra colaboración.

Miriam es una profesora brillante, con una capacidad comunicativa 
extraordinaria. Licenciada en Derecho y Doctora en Ciencias Económicas 
y Empresariales por la Universidad Complutense de Madrid, su trabajo 
investigador se centra en la Teoría del Derecho, la Teoría de la Justicia, los 
Derechos Humanos y la resolución alternativa de conflictos. Ámbitos todos 
ellos donde, una vez más, demuestra su compromiso con una justicia más 
humana y eficaz. Son pocas las buenas palabras que tengo para con esta 
excepcional docente y persona.

Por supuesto, aún queda una persona por ser citada en este prólogo pero, 
con sinceridad, hablar de uno mismo, en el prólogo que uno mismo redacta, 
me parece ser presuntuoso en exceso. Creo que lo mejor que puedo decir es 
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que el lector juzgue mi persona por lo que lea en esta obra o en cualquiera 
de las otras obras en las que he participado, redactado o colaborado o, en el 
mejor de los casos, que pregunte a aquellas personas que han tenido la opor-
tunidad de conocerme. Sin duda, eso proporcionará al lector una imagen 
mucho más fiel de la que yo mismo pueda decir en unas líneas.

Por lo demás, espero que el lector, después de la lectura de esta obra, 
tenga la sensación de que el objetivo con el cual la hemos desarrollado se ha 
cumplido.

Gracias a María, Javier, Pablo y Miriam por acompañarme en este bonito 
viaje. Os aprecio, a mi manera, como no podría ser de otra forma.

Francisco José Santamaría Ramos
Profesor Universidad Complutense de Madrid
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Derecho Digital para principiantes es una obra colectiva concebida como una 
guía introductoria que adentra al lector en el complejo y cambiante universo 
del Derecho aplicado al entorno digital. Redactado por especialistas de distin-
tas ramas jurídicas y tecnológicas, el libro ofrece un enfoque transversal que 
combina fundamentos teóricos, análisis normativo y reflexiones éticas con 
aplicaciones prácticas actuales.

A lo largo de diez capítulos, la obra recorre algunos de los temas más urgentes 
y fascinantes del Derecho digital: desde cómo se regulan nuestros datos per-
sonales o qué responsabilidad existe ante un delito informático, hasta la pro-
tección de los derechos de autor en internet, la ética detrás de la inteligencia 
artificial o los retos jurídicos que plantea la tecnología Blockchain.

Cada capítulo está redactado en un lenguaje accesible y didáctico, sin renun-
ciar al rigor académico, lo que convierte este libro en una herramienta esencial 
tanto para estudiantes y profesionales del Derecho como para cualquier per-
sona interesada en comprender las implicaciones jurídicas del entorno digital.

Con una visión crítica, actualizada y plural, Derecho Digital para principiantes 
no solo describe el marco normativo vigente, sino que también invita a reflexio-
nar sobre los desafíos éticos, sociales y legales que plantea la digitalización a la 
que asistimos.
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